
U A PA L t A R7.A}ilLl-AIl
.iiii::riil:: i)

)?e t
DECRETO DE ALCALDIA N9 / 2023.

ZAPALLAR,
2 0 Drc ?0H

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley Ne 18.695 de L988

"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; Lo dispuesto en la Ley N"19.886, sobre

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento;

Sentencia de Proclamación Rol N" 299-2021, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso de

fecha 25 de junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar.

CONSIDERANDO:

L. Que, mediante Decreto de Alcaldía N"|4O7/2O23, de fecha 03 de mayo de 2A23'

ratificado mediante el Decreto de Alcaldía N"1509/2023, de fecha L9 de mayo de2A23'

se adjudicó la licitación pública "servicio de suministro, suplemento alimenticio similar a

glucerna y ensure para enfermos crónicos de la comuna de Zapallar" al proveedor Abbott

Laboratories de Chile Limitada. Lo anterior, derivado del proceso de licitación pública lD

N"4301--42-1E23, cuyas bases administrativas especiales fueron aprobadas mediante el

Decreto de Alcaldía N"787/2023, de fecha L4 de marzo de 2023 y cuyas bases

administrativas generales fueron aprobadas mediante el Decreto de Alcaldía N"1562, de

fecha 29 de junio de 2022.

2. eue, con fecha 22de mayo de2023 fue emitida la orden de compra N"4301-284-5823,

mediante la cual se formalizó la respectiva contratación.

3. eue, el artículo 37, letra k) de las bases administrativas generales dispone que procede

el término anticipado del contrato si las partes de común acuerdo convienen en darlo

por terminado anticiPadamente.

4. eue, con fecha 24de noviembre de2O23 se suscribe entre las partes la resciliación del

contrato de marras.

5. Que, por lo anteriormente expuesto,
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DECRETO:

1" APRUEBASE la resciliación del contrato "servicio de suministro, suplemento al¡menticio
similar a glucerna y ensure para enfermos crónicos de la comuna de Zapallar" , suscr¡ta entre
la llustre Municipalidad de Zapallar y el proveedor Abbott Laboratories de Chile Limitada,

con fecha 24 de noviembre de 2023,Ia cual se adjunta y que forma parte integrante del
presente decreto.

2' PUBLíQUESE el presente Decreto en el Sistema de lnformación de Compras y
Contrataciones de la Administración (www.mercadopublico.cl) a cargo de la Dirección de
Compras y Contratación Pública, conjuntamente con el archivo correspondiente a la

resciliación de contrato suscrita con fecha 24 de noviembre de2023.

ANOTESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE.,

pa

DISTRIBUCION:

1,- INTERESADOS.

2,- OFICINA DE TRANSPARENCIA.
DIDECO

SECRETARIA MUNICIPAL.
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RESCILIACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE CONTRATO DE

"SERVICIO DE SUMINISTRO SUPLEMENTO ALIMENTICIO SIMILAR A GLUCERNA Y ENSURE PARA

ENFERMOS CRÓNICOS DE LA COMUNA DE ZAPALLAR"

ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR.

ABBOTT LABORATORITS DE CHILE LIMITADA

En Zapallar, 2 + No\/ 2023 ,comparece, por una parre, la TLUSTRE MUN|C|PALIDAD DE ZAPALLAR,

Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario Ne 69.050.400-6, representada
legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN, chileno, casado, abogado, cédula
nacional de identidad Na  ambos domiciliados, para estos efectos, en calle Germán Riesco

Ne 399, comuna de Zapallar, Quinta Región, en adelante indistintamente EL MUNICIPIO o el MANDANTE;
por la otra parte, comparece ABBOTT LABORATORIES D[ CHILE LIMITADA, Rol Único Tributario N'
81.378.300-2, representado legaimente JUAN CARLOS SOLA ALCAZAR, cédula nacional de identidad N"

 chileno, casado, nutricionista, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida El Salto N'
5380, Huechuraba, región Metropolitana, en adelante el PROVEFDOR o el CONTRATISTA; los

comparecientes v¡enen en celebrar la siguiente resciliación, liquidación y finiquito de contrato:

PRIMERO: Que, mediante Decreto de Alcaldía N"3".4A712A23, de fecha 9 de mayo de2A23, rectificado
mediante Decreto de Alcaldía N'1,509/2023, de fecha 19 de mayo de2A23, se adjudicó al proveedor la

licitación pública "SIRVlClO DI SUMINISTRO SUPLEMENTO ALIMENTICIO SIMILAR A GLUCERNA Y ENSURE

PARA ENFERMOS CRÓNICOS DE LA COMUNA DE ZAPALLAR", cuyas bases administrativas especiales

fueron aprobadas mediante Decreto de Alcaldía N" 781/2023, de fecha 14 de marzo de 2023 y cuyas bases

administrativas generales fueron aprobadas mediante el Decreto de Alcaldía N'1562, de fecha 29 de junio
de 2022.Todo lo anterior, derivado del proceso de licitación pública lD N" 4301-42-1823.

Que, con fecha 22 de mayo de 2023 fue emitida la Orden de Compra N'4301-284-S823, r¡ediante la cual
se formalizó la respectiva contratación. ''"'

Que, el plazo de la contratación es por 12 meses o hasta el agotamiento de los recursos, según lo primero
que ocurra,

Que, a la fecha, ya se han entregado todos los productos adquiridos, quedando un saldo pendiente y plazo

de ejecución, pero, al haberse solicitado en la licitación una cantidad de productos determinada, se hace
imposible continuar con la ejecución de contrato, Es por lo anterior que, en virtud del presente acto, las

partes, de mutuo acuerdo, deciden poner térm¡no antícipado a la contratación.

SEQV_ND0: Que, para poner término anticipado al Contrato se tiene lo dispuesto en el artículo 37, letra l),
de las bases administrativas generales de licitación,

TÉRCIRO: Que, el Proveedor, declara a través de la presente Resciliación, Finiquito y Liquidación de
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contrato, conocer, aceptar y ratif icar expresamente los pagos efectuados por el municipio, por el Contrato.

CUART-O: En virtud de lo expresado en las cláusulas precedentes, el Proveedor, manifiesta expresamente

que la llustre Municipalidad de Zapallar nada le adeuda en relación a los servicios ejecutados, por lo que

libre y espontáneamente, y con el pleno y cabal conocimiento de sus derechos, otorga a la llustre

Municipalidad de Zapallar el más amplio, completo, total y definitivo finiquito del contrato "StRVlClO DE

SUMINISTRO SUPLEMENTO ALIMENTICIO SIMILAR A GLUCTRNA Y ENSURI PARA ENFERMOS CRÓNICOS

DE LA COMUNA DE ZAPALLAR".

LU-.1.1)|I9: DOMICILIO Y COMPET€NClA,- Para todos los efectos legales derivados de la presente resciliación,

liquidación y finiquito de contrato de "SERVICIO Dt SUMINISTRO SUPLEMENIO AtIMENTICIO SIMILAR A

GLUCERNA Y ENSURE PARA ENFERMOS CRÓNICOS DE tA COMUNA DE ZAPALLAR,,, IAS PATTCS fíJAN SU

domicilio en la comuna de Zapallar, Región de Valparaíso, y se someten a la competencia de sus tribunales

de justicia,

SEXTO: EJTMPLARES.- El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y data,

quedando tres ejemplares en poder de la llustre Municipalidad de Zapallar y un ejemplar en poder del

contratista.

SÉpttVO: pERSONERÍA.- La personería de don CUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN para representar a la

TLUSTRE MUNICIPALIDAD Dt ZAPALLAR como Alcalde, consta de Sentencia de Proclamación del Tribunal

tlectoral de Valparaíso Rol N" 299-2021, de fecha 25 de junio de 2021, La personería de don IUAN CARLOS

SOLA ALCAZAR, para representar a ABBOTT LABORATORIES Df CHILE LIMITADA, consta en Escritura

Pública de fecha 13 de septiembre de 2021., otorgada ante don Roberto Antonio Cifuentes Allel, Notario

Público titular de la cuadragésimo octava ría Pública de la ciudad de Santiago.

JUAN
R

ABBOTT ITADA

Alcalde

I. MUNICIPALIDAD D[ ZAPALLAR

CHILE


